
ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO DE FACULTAD DEL 

DIA JUEVES 25 DE AGOSTO DEL 2022 

Ica, siendo las 12:42 horas del día 25 de agosto del 2022, bajo la presidencia del 

señor Decano Dr. William Eberth Ríos Zegarra, se reunieron los miembros del 

Consejo de Facultad:  Pedro Anicama Espinoza, Jorge Luis Huarcaya Rojas, Gustavo 

Cabrera Muñoz, Marina Fortunata Vásquez Rosales, Alberto Antonio Peña Medina, 

Carlos Aylas Salazar, Liesel Prado Vallejos y  Samuel Gazitua Segura y como soporte 

técnico el Trabajador Administrativo Luis Gustavo Miranda Silverio, con el propósito 

de llevar a cabo la sesión extraordinaria convocada en la fecha. El señor decano 

saluda a los señores integrantes del consejo de facultad y después de la verificación 

del quorum de reglamento da inicio al Consejo de Facultad Extraordinario. 

1.- GRADOS Y TITULOS. 

GRADOS: 

El señor Decano, consulta al señor Luis Miranda si hizo llegar todos los expedientes 

por aprobar a los señores miembros del Consejo de facultad para su respectiva 

revisión, así mismo solicita a los miembros del consejo de facultad que indiquen si 

hay alguna observación respecto a los 05 expedientes de egresados que solicitan el 

Grado Académico de Bachiller en Contabilidad. El señor decano, Al no haber 

oposición solicita al señor Luis Miranda llevar a votación la aprobación o 

desaprobación de los 05 expedientes de egresados que solicitan el Grado Académico 

de Bachiller en Contabilidad. Se lleva a votación, aprobándose por unanimidad con 5 

votos de docentes y 3 votos de estudiantes, de la siguiente manera: Dr. Pedro 

Anicama Espinoza: voto a favor. Mag. Jorge Huarcaya Rojas: voto a favor. Dr. 

Gustavo Cabrera Muñoz: voto a favor. Mag. Marina Vazques Rosales: voto a favor. 

C.P.C. Alberto Peña Medina: voto a favor. Est. Carlos Aylas Salazar: voto a favor. 

Est. Liesel Prado Vallejos: voto a favor. Est. Samuel Gazitua Segura: voto a favor. 

RELACION DE EGRESADOS QUE SOLICITAN EL GRADO 

ACADÉMICO DE BACHILLER EN CONTABILIDAD 

N° APELLIDOS Y NOMBRES 

N° DE 

EXPEDIENTE 

1 LAUREANO GARCIA MERLYN 1313 

2 LEGUA CORDOVA ANDY KENT 1904 

3 JARA PACAYA THALIA EDITH 1949 

4 RUPIRI QUISPE JUAN CARLOS 2069 

5 

DE LA CRUZ SALCEDO ROBERTS 

JESUS 

1978 

 

TITULOS: 

El señor Decano, consulta al señor Luis Miranda si hizo llegar todos los expedientes 

por aprobar a los señores miembros del Consejo de facultad para su respectiva 



revisión, así mismo solicita a los miembros del consejo de facultad que indiquen si 

hay alguna observación respecto a los 18 expedientes de Bachilleres que solicitan 

el Título Profesional de contador público en la modalidad de suficiencia académica y 

01 expediente de Bachiller que solicita el Título Profesional de contador público en 

la modalidad de Actualización académica. El señor decano, Al no haber oposicion 

solicita al señor Luis Miranda llevar a votación la aprobación o desaprobación de los 

18 expedientes de Bachilleres que solicitan el Título Profesional de contador público 

en la modalidad de suficiencia académica y 01 expediente de Bachiller que solicita 

el Título Profesional de contador público en la modalidad de Actualización académica. 

Se lleva a votación, aprobándose por unanimidad con 5 votos de docentes y 3 votos 

de estudiantes, de la siguiente manera: Dr. Pedro Anicama Espinoza: voto a favor. 

Mag. Jorge Huarcaya Rojas: voto a favor. Dr. Gustavo Cabrera Muñoz: voto a 

favor. Mag. Marina Vásquez Rosales: voto a favor. C.P.C. Alberto Peña Medina: voto 

a favor. Est. Carlos Aylas Salazar: voto a favor. Est. Liesel Prado Vallejos: voto a 

favor. Est. Samuel Gazitua Segura: voto a favor. 

RELACION DE BACHILLERES QUE SOLICITAN EL TÍTULO 

PROFESIONAL DE CONTADOR PÚBLICO EN LA MODALIDAD DE 

SUFICIENCIA ACADÉMICA 

N° APELLIDOS Y NOMBRES 

N° DE 

EXPEDIENTE 

1 GAVILAN SANCHEZ JAQUELIN 1666 

2 

RAMIREZ CONTRERAS JOSÉ 

ADOLFO 

1727 

3 

DONAYRE MALLMA ESMERALDA 

KELLY 

1865 

4 FLORES PAUCAR GABY ANALI 1980 

5 ALFARO HUAMANI INGRID ELSA 2104 

6 BARRIENTOS GOMEZ RAY ERICK 2154 

7 

RAMOS ANCHANTE ANA 

MILAGROS 

2745 

8 

ALARCO FUENTES MIRELLA 

LEONOR 

2763 

9 

SAIRITUPAC MANTAR MAIRA 

LEIZE 

3038 

10 

TORRES MARTINEZ JHOMIRA 

DEL ROSARIO 

3194 

11 

GALLEGOS ROJAS DANNY 

MARIALINA 

3228 

12 

ZAVALA PINTO NATALY 

NOHELIA 

3261 

13 

PARVINA MORALES YAQUE 

ELENA 

3268 



14 

GRADOS ANDIA TATHIANA 

MILUSKA 

3398 

15 CALLE GARCIA JUAN ERNESTO 3432 

16 

FRANCIA HERNANDEZ 

REYNALDO ISIDRO 

1289 

17 NALVARTE LEON ENMA 2632 

18 

ACHULLA SIMON MIRYAN 

MAGALY 

1850 

RELACION DE BACHILLERES QUE SOLICITAN EL TÍTULO 

PROFESIONAL DE CONTADOR PÚBLICO EN LA MODALIDAD DE 

ACTUALIZACIÓN ACADÉMICA 

N° APELLIDOS Y NOMBRES 

N° DE 

EXPEDIENTE 

1 

HUAMAN TITO JACKELINE 

STEFANY 

1867 

 

2.- OFICIO N°0304-DEP-FC-2022 / INFORME N°007-DEP-FC-2022. 

El señor Decano, indica que este documento es respecto a un estudiante que solicita 

examen de subsanación. Al no haber oposicion, se propone las siguientes comisiones: 

 HUARCAYA ANTEZANA LUIS CARLOS JUNIOR:  

 Para la asignatura de AUDITORIA TRIBUTARIA II la comisión 

está integrada por el Dr. Gustavo Agustín Cabrera Muñoz Director 

de la Dirección de la Escuela Profesional, Dr. Pedro Arturo 

Anicama Espinoza Director de la Unidad de Investigación y Dr. 

Toti German Cabrera Morales. 

El señor Decano, solicita al señor Luis Miranda llevar a votación la aprobación o 

desaprobación la propuesta. Se lleva a votación, aprobándose por unanimidad con 5 

votos de docentes y 3 votos de estudiantes, de la siguiente manera: Dr. Pedro 

Anicama Espinoza: voto a favor. Mag. Jorge Huarcaya Rojas: voto a favor. Dr. 

Gustavo Cabrera Muñoz: voto a favor. Mag. Marina Vazques Rosales: voto a favor. 

C.P.C. Alberto Peña Medina: voto a favor. Est. Carlos Aylas Salazar: voto a favor. 

Est. Liesel Prado Vallejos: voto a favor. Est. Samuel Gazitua Segura: voto a favor. 

3.- OFICIO N°0322-DEP-FC-UNSLG-2022. 

El señor Decano, indica que estamos en la semana 16 ultima del semestre antes de 

iniciar el próximo semestre debemos de sanear todo lo pendiente por eso debemos 

solicitar al consejo universitario se nos otorgue un tiempo para poder resolver los 

problemas que se ha tenido como consecuencia por falta de docente en tal sentido 

solicito que se apruebe el pedido por parte de la dirección de la escuela profesional. 

Sería el tiempo de un mes para poder regularizar, con autorización del consejo 

universitario, por lo tanto, solicito al señor director de la escuela profesional dar 

algún aporte a lo solicitado. El Profesor Gustavo Cabrera director de la Escuela 

Profesional, indica que efectivamente estos son los 4 cursos que faltan regularizar 

correspondientes al semestre académico 2021-II, con respecto a esto hay 2 



posibilidades se coordino con el área de estadística, siendo (1) dictar las asignaturas 

en estas dos semanas que faltan para culminar el proceso de cargar las notas en el 

intranet debiendo iniciar desde el día lunes hasta el 09 de setiembre siendo 2 

semanas exactas a fin de que estos cursos se lleven dentro del semestre académico, 

sin tener la necesidad de entrar por el consejo universitario. Ya que nos han 

comunicado que el día 11 de setiembre se cierra el sistema. Y la (2) es la que el señor 

decano propone, solicitar al consejo universitario el inicio del dictado de estas 

asignaturas para regularizar el dictado de las clases respecto al semestre 2021-II. 

Entonces deberíamos ver que posibilidad se debe de tomar. El señor Decano, solicita 

al señor Luis Miranda llevar a votación la aprobación o desaprobación de lo solicitado 

por la escuela profesional con la finalidad de que se pueda implementar el proceso 

de regularización de estas asignaturas que no fueron dictadas en el semestre 2021-

II. El Profesor Pedro Anicama, indica que desde que empezó la pandemia nosotros 

hemos dictado cursos de esta manera, y quien habla ha apoyado y hoy tenemos una 

observación por parte de control interno y hasta ahora no tenemos una solución 

incluso nos han dicho que nos van a descontar, y si vamos a dictar 2 semanas como 

dicen no vamos a regularizar 16 semanas. Entonces que quede claro a las instancias 

superiores que designan a los profesores, ya que nosotros hemos presentado nuestro 

descargo, pero siguen insistiendo, no nos dan ninguna solución, así que tener presente 

para no pasar por estos inconvenientes. Se lleva a votación, aprobándose por 

unanimidad con 5 votos de docentes y 3 votos de estudiantes, de la siguiente manera: 

Dr. Pedro Anicama Espinoza: voto a favor. Mag. Jorge Huarcaya Rojas: voto a 

favor. Dr. Gustavo Cabrera Muñoz: voto a favor. Mag. Marina Vazques Rosales: 

voto a favor. C.P.C. Alberto Peña Medina: voto a favor. Est. Carlos Aylas Salazar: 

voto a favor. Est. Liesel Prado Vallejos: voto a favor. Est. Samuel Gazitua Segura: 

voto a favor. 

4.- OFICIO N°0323-DEP-FC-UNSLG-2022. 

El señor Decano, respecto al punto número 4 solicita al Dr. Gustavo Cabrera 

informar al respecto si tiene relación con el punto número 3 o no. El Profesor 

Gustavo Cabrera, indica que este curso corresponde al semestre anterior de la 

sección del 5 F que no se llevó por diferentes razones entonces ahora han solicitado 

y es por ello que lo propongo para elevarlo al consejo universitario y llevarlo como 

nivelación. El Profesor Pedro Anicama, indica que por fuerza mayor se va a retirar 

del consejo de facultad por ellos solicita permiso al consejo de facultad. El señor 

Decano, solicita al señor Luis Miranda llevar a votación la aprobación o 

desaprobación de lo solicitado por la escuela profesional con la finalidad de que se 

apruebe que se solicite autorización al consejo universitario para que se desarrolle 

el dictado de la asignatura AUDITORIA TRIBUTARIA I. Se lleva a votación, 

aprobándose por mayoría con 4 votos de docentes y 3 votos de estudiantes, de la 

siguiente manera: Mag. Jorge Huarcaya Rojas: voto a favor. Dr. Gustavo Cabrera 

Muñoz: voto a favor. Mag. Marina Vazques Rosales: voto a favor. C.P.C. Alberto 

Peña Medina: voto a favor. Est. Carlos Aylas Salazar: voto a favor. Est. Liesel 

Prado Vallejos: voto a favor. Est. Samuel Gazitua Segura: voto a favor. Se hace 

mención que el profesor Pedro Anicama Espinoza se retiró por asuntos personales. 

5.- OFICIO N°0327-DEP-FC-UNSLG-2022. 



El señor Decano, solicita al señor director de la escuela profesional informar al 

respecto. El Profesor Gustavo Cabrera, indica que este documento trata sobre el 

cronograma de evaluación de II exámenes parciales correspondientes al semestre 

académico 2021-II y a la ves la aprobación de la directiva de evaluación de II 

exámenes parciales correspondientes al semestre académico 2021-II. El señor 

Decano, solicita al señor Luis Miranda llevar a votación la aprobación o 

desaprobación se lo solicitado por la escuela profesional respecto a el cronograma 

de evaluación de II exámenes parciales correspondientes al semestre académico 

2021-II y a la ves la aprobación de la directiva de evaluación de II exámenes 

parciales correspondientes al semestre académico 2021-II. Se lleva a votación, 

aprobándose por mayoría con 4 votos de docentes y 2 votos de estudiantes, de la 

siguiente manera: Mag. Jorge Huarcaya Rojas: voto a favor. Dr. Gustavo Cabrera 

Muñoz: voto a favor. Mag. Marina Vásquez Rosales: voto a favor. C.P.C. Alberto 

Peña Medina: voto a favor. Est. Carlos Aylas Salazar: voto a favor. Est. Samuel 

Gazitua Segura: voto a favor. Indicando que el profesor Pedro Anicama Espinoza 

se retiró por asuntos personales y la Estudiante Liesel Prado Vallejos se retiró por 

problemas de conexión. 

6.- OFICIO N°0329-DEP-FC-UNSLG-2022. 

El señor Decano, indica que este documento es respecto a informe de resultado de 

evaluaciones de exámenes de subsanación según se detalla: 

 

APELLIDOS Y 

NOMBRES 

SESION DE 

CONSEJO 

DOCENTE CURSO NOTA 

 

HUAMAN 

ANCHANTE 

CLAUDIA 

ISABEL 

Extraordinaria 

15/06/22 

DR.ANICAMA 

ESPINOZA PEDRO 

ARTURO 

TESIS 11 

DR.ANICAMA 

ESPINOZA PEDRO 

ARTURO 

ESTRATEGIA DEL 

APRENDIZAJE 

11 

C.P.C PEÑA MEDINA 

ALBERTO 

DEPORTE Y CULTURA 11 

C.P.C MONTOYA 

ARISTA JUAN 

GESTION DE RIESGO Y 

DESASTRE 

11 

C.P.C MONTOYA 

ARISTA JUAN 

ETICA Y DEONTOLOGIA 11 

C.P.C PEÑA MEDINA 

ALBERTO 

REALIDAD REGIONAL, 

NACIONAL Y 

UNIVERSITARIA 

11 

 

APELLIDOS Y 

NOMBRES 

SESION DE 

CONSEJO 

DOCENTE CURSO NOTA 

 
Extraordinaria 

03/08/22 

DRA.VASQUEZ ROSALES 

MARINA 

REALIDAD REGIONAL, 

NACIONAL Y 

UNIVERSITARIA 

11 



YAÑEZ 

BERNAOLA 

ENZO JULIO 

MAG.HUARCAYA ROJAS 

JORGE  

ESTRATEGIA DEL 

APRENDIZAJE 

11 

C.P.C MONTOYA ARISTA 

JUAN 

ETICA Y 

DEONTOLOGIA 

11 

 

Al no haber oposicion solicita al señor Luis Miranda llevar a votación la aprobación o 

desaprobación de lo peticionado. Se lleva a votación, aprobándose por mayoría con 4 

votos de docentes y 2 votos de estudiantes, de la siguiente manera: Mag. Jorge 

Huarcaya Rojas: voto a favor. Dr. Gustavo Cabrera Muñoz: voto a favor. Mag. 

Marina Vásquez Rosales: voto a favor. C.P.C. Alberto Peña Medina: voto a favor. 

Est. Carlos Aylas Salazar: voto a favor. Est. Samuel Gazitua Segura: voto a favor. 

Se hace mención que el profesor Pedro Anicama Espinoza se retiró por asuntos 

personales y la Estudiante Liesel Prado Vallejos se retiró por problemas de conexión. 

7.- OFICIO N°1623-2022-OPP/UNICA. 

El señor Decano, indica que el punto número 7 de la agenda es sobre el manual de 

organización y funciones MOF antes de ser aprobado por el consejo de facultad fue 

derivado a la oficina de planificación dando el visto bueno,  por lo tanto, ahora si se 

cumple con el requisito para que el consejo de facultad apruebe y sea ratificado por 

el consejo universitario. No sé si habrá algún aporte o consulta respecto al tema de 

lo contrario se solicita al señor Luis Miranda llevar a votación la aprobación o 

desaprobación de lo peticionado líneas arriba. Se lleva a votación, aprobándose por 

mayoría con 3 votos de docentes y 2 votos de estudiantes, de la siguiente manera: 

Dr. Gustavo Cabrera Muñoz: voto a favor. Mag. Marina Vásquez Rosales: voto a 

favor. C.P.C. Alberto Peña Medina: voto a favor. Est. Carlos Aylas Salazar: voto a 

favor. Est. Samuel Gazitua Segura: voto a favor. Se hace mención que el profesor 

Pedro Anicama Espinoza se retiró por asuntos personales y el Profesor Jorge 

Huarcaya Rojas y la Estudiante Liesel Prado Vallejos se retiró por problemas de 

conexión.Siendo las 13:59 horas y no habiendo otro asunto por debatir, el señor 

decano levanto la sesión. 
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